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PRESENTE

_ 15%]? oasxo119
.3 og/IPAQ085/06/18

Ifcralia de Partes cle Ia Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccron al Medio Ambiente de Sector Hidrocarburos

5.1 "r I, má parte del
r ,.,- .. , . , _ y 'l’i’el artreulgïïfraccnon XI

inciso e) de Ia- Ley de la Agencia Nacronal nde. ÍSe uridad Indu rial y QÍEBFÓÏÉÉCIOH al Medio
‘ Hidrocarburos” por Io tanto es m5" "ena comp.» "enca e esta AGENCIA

v» ”"1ru; íïu 'ï

Il. Que esta Dirección General d '

lo wen lOs articulos 4°, fracción XXV l y 37'fr: on y del ReglamEnto Interior dela Agencia Nacional
de Seguridad industrial y de Protección al‘Meáf‘o Añibiente del Sector Hidrocarburos.
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Que el artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
establece que la evaluación del Impacto ambiental es el procedimiento a través del cual Ia
Secretaria establece las condicrones a que ¿se su1etaraï‘ la realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecologico o. rebasar Iïosi‘ limites cdndrcrones establecidos en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir aL minimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente Para ello, en los
casos en que¿determine el Reglamento que éc'to se expida qurenes pretendan llevar a cabo
alguna de las. Lguiéntes obras o’actrwdades reqqenran prevramente la autoriïaaon en materia
de impacto ambiental de Ia Sec taria ‘ " , -

‘ -. x. 4 r"o , Yeaa" '

“magelerawazuearera delll— rgdbstfifa del ¿mareas a?
“¿rcenÉmg Welectnca ü¿É

lece en la fraccion l, que la i ali nde las obras y" a twidades a aque sei" fieren las
fraeeiorles l a Xllq;del ál’ÍlCUIO 28, requenran la presentacrón de un Informe preventivo‘y no una

iré actrvrüad ¿,¿F'equerirán’TgígtendanWevar a cabesal uña _
tambienaal‘ ¿51531.previ e‘ ’¿enïe a autorizacióngl la Secretaria’en rn teriar’dérimpa

D) ACTIVIBAB MEL SECTOR HÏÉROCARBUROÉ
1;: .¡ .2{3311). ’- '

IX. Construgïtñna! jtoperacmn
almacenamient si iátribuc on

.\‘.‘ de

Que el articulo 29 del Rega a tarde wa'Ley General del Equrllbrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impactofimbiental establece en la fracción I qUe la
realización de las obras y actividades a que se Fefieren el articulo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficiales mexicanas
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u otras disposiciones que regulen las emisiOnes las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general todos los impastos aánbigntal'es relevantes que las obras o actividades
puedan producir. 7. r, .g

. Y) »'
t

¡{Í En; ¿a Ï
¿J

Que el O7 de noviembre de 2916 se publicó en el Diario Ofctangde láfederacron la Norma Oficial
Mexicana NOM-EGS-ASEA—ZOIG Diseno ¿mastrucción operado; ,y mantenimiento de
Estaciones de Serwcro para almacenamiento y expendi” “diésel yñasolinás misma que entró
en vigor el 6 de entero de 2017 :Ï't .

"éc1f"cacrones
,y‘ rotección
F ¿miento de

parametros y reqursrtos tecnicos de Seguridad lndUstrial‘jSeg
Ambiental que se deben cumplir en el diseno construcoion'

¡"No’f-fa

Que en el Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA—zoló referente a laiGestrón Ámb’i tal se
desprende que paraeidesarrollo de ‘ 7 " desreferidasenl Notmfl eÏRegulafidebera
tener identificadas.las medidas de mitiga a ‘ ' ' pactos ambientales
que el Proyecto pudierag‘ 1?“: - . e 4 ' {-7. [:4

. onstruceióïj de la (añ-oas—
g ¿n arton los errnisos yi , /

ones se encuentran las de delrmrtacron resp
de seguridad a elementos externos en predios urbanOs poblacrones rurales o margen de
carretera Capacidades de carga de suelo, sondeos no menOres'a 10 metros paravdeterminamón
de manto freá-t ¿pozos de observacron pozos de mïonrtoreo sist asde recuperación de
vapores medrdasvde seguridad éñ caso de derrames de.combustibl ¿galas de hermeticidad
neumática en todos las Sistemas. . '

_05-ASEA-2016 se regulan las
emisiones las descargas, y' J i a, ' ‘5ientales relevantes que puedan
producir la construcción y operaciófi de ¡hstílaCIones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de servicio de gasolina y/o diésel) previniendo posibles impactos

Que derivado de lo anterior
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ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas, suburbanas e industriales de equ pamientoprbano o de servicios, asi como al margen
de autopistas, carreteras federales estata es, muniopales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegida por'l dque‘ esta DireCCion Genera _ïGestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto en los articulos 31, fracción I de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente; 29, fraccion l del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecologicoy la Protección al Ambiente en Materiade EvaluaCion del Impacto Ambiental;

,, wm Int" laAgendaNaCIonal cl egondadlndustrialy
el Medo Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información

tiaéste, es ¿e competenCia federal en , at . , _ '
ob’r-a relaCionada a la construcoon y operaCIón de 'instalaCiones para el almacenamiento
distribuoon y expendio al público de petroliferos tal y como Io disponen los articulos 2 8 fracción
ll derialiey General del EqUilibrio Ecologico y la Protección al Ambiente (LGEÉPA), y 5 inciso D),
fraccióïn IX del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la ProteCCIon al Ambiente
en mhteria deu'EvaluaCIon ¡e impacto Ambiental (REIA), asimismo se pretende desarrollar una
act“ ‘ïáad del sector hidrocarburos de c nformidad con lo señalado en e] articulo 3 fraccron Xl,

;“¿me del Sector Hidrocarburos al tratarse del
‘ “:0 de petrmélf'eï 3‘iba“? ‘Wï 2? ‘12}

%5::»;. a: .1 .

u
% 2, ¿"Um ¡2'. xUna vez á al" cl la informacion presentaday de acaercïoconïio mani ' , ï

el Proyecto co ¿s¡te ri la construction ope‘r ion y mantenimiento ¿te upaestaoon de servicio,
será la comercralizaCión al publico de gasoil ”¿Magna y Premium, asi

" ¿»340 OOO litros distribuidos

. 1 tanque para almacenar 8Ó,0976 litrosfiengasolina Magna
o 1 tanque para almacenar 80,000 litros de gasolina Premium
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.- 1 tanque para almacenar 80000 litros de Diésel

“3ta E3135? ÍPara el expendio de combtrñtiÉ‘lesïse end cuatro djs: ensafig’snfiezflse presentan en la siguiente
tabla . ’ >

x

‘r Número de " Núm A de
Dispensatlos ' posiciones de i‘N‘Éme'ÏP‘É'F mügueras mangueraside ” Número de

A carga A ¿e 8.35.0103 agria.) 7 ¡gasolinarPr’emíum mangueras Diésel

A‘ 7.4”:4

,37 5%; a

25”“:“H

etanycuarto de
rto de máquinas

s sanrgargoggjrente,
”‘ 5' i??? .3

-‘ i»2:9; a . ‘i‘ï‘é'; “¿mi é;7 ' a.
Para el desarrollo deluProyecto se requiere una superf’Cie digo donde se
pretende construïiéla estacrbn de SerVICIO se encuent ' urbana de

Proyecto", h}

4984672089 — 2172583.682
498433.0232- 2172516. 861x

" " .7 4984884.7379 ;»217248L792
’ 521552555 535
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 127—137 del
IP. En adición alo anterior esta DGGCMetermma que de conformidad con lo establecido en el
Anexo 4 de la NOM-OOS-ASEA-Zmó é‘i Regulado deberá cumplir con la totalidad de las
medidas señaladas en dietao anexo: para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en, el cronograma de actividades presentado en la pagina .6 del Capítulo lll del IP
estimó un plazo digW‘S meses para lasejca' cie preparacrop del sitimy construcción, y de 30
años para. operauón y mantenimiento del P j‘yecto esta DGGC consrdera otorgar un plazo de

ekn. de 4ndo la Vida tji‘l de los taaes El primer pïazo iniciará a
parturadela notrf‘cacrón , v y
plazáwtogado .

Mamen Él’e Facteri ¡ll??? Sizgïfapltulo‘lil li, , 7

"¿ño expuesto ya
ja Ley G ‘ al

D
é;

ifrac nihifi‘) 31
" 3°frzigncióiïXI 4°

'mbiente en materia de Evaluacnon del Impacto Ambiental 4, fracaon XXVII, 18
'fraccuoa del Reglamento lntenorde la. Agencra Naoonal de Seguridad Industrial y

almacenamiento weÉ - . ¿ '

—, ti,
‘PRIMERO.- Es PROCEDENTE la ”lid P’roy to st’aciomd‘e Servicio Aristóteles, S.A de
C.V.", con pretendida ubicación en AutopistaMe ., g Pachuca Km. 28+400 Colonia Ampliación
Esmeralda, en el Municipio de Tecámac, en el Estado de México ya que se ajusta alo dispuesto en los
articulos 3 1 fracción l dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción
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ly 33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluación del impacto Ambiental al regularse en la NOM—OOS—ASEA—2016, Diseño,
construcción, operación y mantenimiento Íde Estac' nes de Servicio para almacenamiento y expendio
de diésel y gasolinas; las emisiones .ae, descargas el apihavechamnyehtot e recursos naturales y, en
general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras % Écfl'idadgs del Proyecto puedan
producir ' L. "É

a} T Lr¿ïLïi..Ïid_eL1:d"s‘ambrent e? espondientes a
‘ aio desemo enl s C siderandos IV

'tm‘fi",
3;:al XIII de la presente resolvieron

SEGUNDG. El Proyecto se desarrollara de a’cu‘erdo al cronogram‘ ' Lei Consrderando XIV
del presente reSpecto las etapas de preparaoon del sitio y constru , , omo paraiïas etapas de
operación y mantenimiento por io que deberá dar aviso prevramente a 'Irreccron General de
Supervisión, Inspección y Vigilanoa Comercral de ESta AGENCIA sobre-Lia fecha e inicio de dada una de
las etapas reféridas; ello obedece a los f"nes de inspeCCIon correspondientes indi 11015 en lá morir-005—
ASEA-2016,Dis‘eïño,construccé=n operacron y mahtenimientoti 1 ‘ " ssde Servicio para
almacenamiento y expendio de diesel ygasolmas ”É;

._ L1, I; "
¿lr ‘LL ' La i W;AI terminod‘e Ia vida: fidesmasat ;amien , g É oda la

infraestructura que se . as com ¿iia demo; ¡giran de las
construccrones existen s,- deJando el. predio libre de resrduos de todotipo y regresando en la medida
delo posrble alas condrcronesrnw " *" '

ebera notiFcarque dara inicï agas actividades
Direccion "General (15.5”h ión, Inspección y

fi‘que su complrmrentoïdebiendo presentar el. inf ‘ medi;al de abandono y

sitio para su valrdacron respectiva .y una vez avalad
correspondientes a : '

1L:

L uadr L
de anticipación a la ejecución de ¡ami L: A rL._ nformagïmsuficrente y detallada que permitaa esta autoridad evaluar si los pretendidos cambios mmplen con las eSpecificaciones de la NOM—005-
ASEA—2016 Diseño construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
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almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; o en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los limites y condicrones establecrgpg en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables si.

CUARTO.- La presentedresoluci; l
que se prevé sobre el s “lo del Proyecto que fue descrito por lo que la presente resolución n_o
c nstitu e un ermiso o autorización de inició de abras lo actividades ya. que las mismas son
competencia de las instanCIas estatales o en su caso muni Cipales de conformidad con lo dispuesto
en Ia legislaciones estatales y orgánicas munrcrpales asi como en la legislación orgánica municipal y
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las Entidades Federativas asimismo, Ia presente
resolución no reconoce o yalida la leg’tima propiedad y/o tenenaa dela tierra; por lo que: quedan a
salvo las aeaones que determine s auto Zdades federaless estatale y muniCipaIes entre! ambito de
sus respectivaÉ’competenCIas. " ‘ 7 . . . . “ _ j.

En este seguido es ObligaClQi‘l del Regulada contar ¿de manera previa al microde cualqurer actividad

que sean necesarias parasu realizaaon conforme a las disposicio s legales-aplicables en cualquier
materia di ”"nta a la que se refiere la presente resoluaon en el entendida de que la resoluuon que

derivadasgv _ 7 i i A r i revaluaCion de impa-r o social que
establece ¿ir 4‘ atada ley; asi como tampoco def contar con el dictamen técnico de
diseño y cons ¿xy en su momento él de operaCion y mantenimiento para la evaluaCIon de la
conformidad emitido ¿gestación deiserviiao p l ' ‘ -‘, '

Asimismo, el Regulador Íbera contar con la autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento, a . o‘ establ ¡ido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter general que establecen los Lineam entes para la Conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Admrnrstracron de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa
yProtección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
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Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacuop el 16 de ]unio de 2017, de conformidad
con el programa que al efecto emita la AGENCI ‘, 1parainistalaCIones que hayan obtenido permiso de
la CRE antes de marzo de 201158 o prevro a. su cohstruccrén par .infiïalaciones que hayan obtenido,

¿r.4];
a .. ¡f ‘:-;‘ É"

.v I"

QUINTQ— La presente resoluoon a favor del Regulado es 'i’sonal, por Ïo¿q de conformidad con
el artículo 49 segundo párrafo del Reglamento de la Ley General del EQÜÉÏPÜFIO Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluacrón del impacto Ambiental el cual dispone que el
Regulado debera dar aviso a la D" i ' ‘ te, en eggs de que esta

ablezca claisamente la
fi"7.:”

permiso de la CRE con posteriondad a marzo de 2018

‘
)

75-5“q

ienta‘l,yace del
conocimiento del Regulado que de conformidad con la Ley General del Equrl'brio Ec’o ogco y la
Protección al Ambiente la Ley General para la PrevenoonyGestIonlntegraldelo ResrduosiPeligrosos
y demás ordenamientos aplicables es responsable objetivamente ¿ela even'. jr'emediación por el

' = w ‘ ‘ ' ercero.¿ are-goto uno
te, arla; Seguridad

.. (¿5; ¿W
' de garantizar la reafzacron de lasjacciones de

7 ¿dosambiegtalesatnburblgál " ‘
mantenrmren ride! Proyecto que no} Mapfstdowonsrderadmen la ‘de‘ïcnpcronf "
documentación presentada enrellPaz -i , 3.-. x. 1-8

'l, lnera! del Equilibrio
m‘ÏB‘rieo Ecológico y la
" demás previstas en

impUgnada mediante el recurso

SEPTIMO.— La presente resolucron emitida, contmotivo dela ¿p Macron de la"
Ecológico y la Proteccr ' '

otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, pof ‘ '
de revisión, conforme alo estableCIdo e z. ' 7
Protección al Ambiente; mismo quapodra ser prese tado de- xdEI término de quince días hábiles
contados a partir de la formal notificación dé la presente resolución.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Supervisión Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7893/2018

OCTAVO. —Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el C. Cesar Antonio
Oyarvide Escotto en su carácter de Regresergoanteitegafi Estación de Servicio Aristóteles, S A
de C.V. _ 7; 33 .r 21* ‘3

4 ¡1.1: tu

NOVENO.- Notificar lefpresenfie resolucron al C. Cesar Anton‘logyapvgde Escotto, Representante
Legal de Estación ge ‘sïe, ício Aristóteles, S.-¿A de €.V., personalmente de conformidad con el

., Y,artículo 167 Bis de: Ia General del Equrllbglo Ecologlco yJa Proteccron al Ambientey demás relativos
aplicables. ‘7" -. r .

A T E N T A "Ñ’r E í?
EL DIRECT0%EEÑERAL

gA'EVAREZ Rosg ¿
-T"‘"—.t

ü 'n

C.c.e. Infé. ”os de Reguleiuiz’Funes Director Egecmítivo elÏaAS
Áfilflfises Cardona on: .

g“Lu; KlÍredo Orellana Móyaó. w .
¿Ing Ïosé Luis Gonzalez González. .- Jefe de la Unidad de Supervrsrón, lnspeccrén y Vigilancra Industrial"Ïle Ia ASEA— Para
co Cimiento.
Lic. Javier Govea Soria.- Dwectoréeneralfie SUPW‘SiQWIÑSPÉECLÉW r7 ‘ÏLWNSEA‘ ¿Fatals’gïngumlento
Expïï ¿15EM2018 9119 amm— gg, fic ¿a “' ' J ._ ¿MiBitáeor palPAooss L8 ,1 __ 4.: "N"“En”? w ”¿:“míé. WÉEW á." . . ¿“yart—21.9; 3+?" (00.3 :9 (EN gh” y é l.:,v;>»:.';; -. - ¿["1" .7_ ‘ ¿y ¡-a m e , » a e J, a
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